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SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
8<^ûte (Q. D. G.) y Augusta Real 
®^ttália, continúan en ban Sebas- 
^^D sin novedad en su importan- 

salud.

la Intervención general de la Adminia- 
traoión del Estado, y con arreglo à lo 
dispuesto en ei articulo 27 del proyecto 
de ley de Administración y Contabib- 

’ dad de la Hacienda públioa, pae8to 
! en vigor por la ley de 6 da Agosto de

De Bwl orden lo digo 4 V. 8. par. ; 18M, ^^^^^^

Rxv D. Alfonso XIH, y como Rbina

a) aplicar lo diepueato en el artíoolo 86 
de la miam», Bojetando i revisión ante 
ella â todos loa mozos de reempUzoe 
anterioree al de 1897 que disfrutan de
excepciones concedida» por loa Ayan-
tawienioa.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Angnsto Hijo el 

^®ï D. Alfonso SIU, y ‘1000 R»™^ 
®'egent9 del Reino,

^engo en decretar lo signiente, de 
acuerdo con el Gousejo de Minie tro»:

Articulo único. Las prescripoiones 
áe la ley de 2 ¿e Septiembre de 1896 
sobre facoltadee gabernativas para ea- 
P^'eeioü de periódicos y oentros anar- 
^oiatas, y para el estraña miento de loa

«n oonooimieuto y affotos correspon
dientes. Dios guarde á V. S, machos 
afloa. Madrid 11 de Agosto de 1897.- 

Cas Gayón.
B-, Gobernador civil de Barcelona- 

(“GacetSn del día 13.)

trloula maritime, bus relacíonea mer
cantiles oon ¡os puertos prinoipabs, el 
número considerable de sue bubitautee 
dedioadoB á 1» vida y oomeroio de mar» 
reolsman la existencia de an Centro 
docente, que en breve se oonvertirâ en 
plantel de Pilotos no sólo necesarios i 
la marina mercantil, sino también, lla
gado el caso, ó la de Guerra,

Otras razona:, militan en favor de

*'’‘í pagador es de idea» anarqniatas y de 
loa afiliados à asociacidnes oomprendi 
^»" eu el artículo 8* de la ley de 10 de 
^«Ho de 1894, se aptiosrán desde 1» 
promulgaoión de esto decreto en todM 
‘fta provincias del Reino.

I>*do en San Sebastien á doce de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
siete.—MARIA CRISTINA.-El Pre- 
aldente interino del Consejo de Minis- 
*’O8» Harcela de Aicárroffa.

(“Glac6t»n del día 14.)

de la GiiliirMCiSii

* Regente del Reine,
Tengo en decretar lo aiguieate: 

t Artíonlo 1.* Se concede un orédiso 
í extraordinario de 40.000 pesetea á un 
’ oapitclo adicional del preeupaesto « g « ^ gravitan sobre el presapaesto.

tigao Colegio de San Telmo son lae 
rentas con que hubo de dotaría el Rey

ceta cODOesíón, qae el Ministro qne sUb- 
oribe no vacila en proponer à T. M, ¿ 
Beber: que no f»»® ooneigo grande» 

,, seen éstos los qoe fas-

* ObligaoioneH da loe departamentos mi- 
i nisterialea, Sección 6*. «Ministerio de 
f la Gobern»oiÓn„ del corriente alio eco- 
; nómico de 1897 98, para gastos del 

Deseando dar una eeflaUda muestra J "

I11IBT0IM M LA IDERRA
BEAL DECRETO

del aprecio qoe me merecen loa B«rvi- 
cios prestados por el Cardenal P. An- 

' tolín Monescillo y Viso, Arzobispo de 
Toledo, Mi OapelUn Mayor y Pitnar- 
oa de las India», oayo teileoimíento ha

Congreso internacional de Higiene y
’ Demografía que ha celebratae en Ma-

drid en Abril de 1898.
Art. 2.’ El mencionado importe se 

oubriré con el exoeso que ofrezcan loa
oa ûe las inuia", uu jw ----- —- < ingresos que 80001,014(4“"°““* -----
tenido logar en d'cha población el dia | g^QÎonea que se satisfagan, y, en sa 

^detecto, con la Denda flotante de! Te-11 del BOtnel;
Eu nombre de Mi Angoato Hqo el

Bbt D. Alfoneo SHI, y corno Kejma
1 «oro.
t Art. 3.* El Gobierno dara coenta

D. Carlos IU, lea onales, al desapare
cer aquél, pasaron á la Univereidad de 
Sevilla, cuyos Rectores las han tenido 
deade entónoes en depósito y admlnia- 
traoión, formando hoy el capital y bob 
interssea una a o ma Bufioiente pera es
tablecer y conservar las tres asignatu
ras que. unidas ó las que se cursan en 
loe Institutos, constituirán ol cuadro 
de eneeftansas de la fotura Eeoaela

Regente del Reino, de aonerdo con el j ^ |gg Cortes del presente decreto.
- ' 1 Dado en Saa Seba-stián á primero deConsejo de Ministros;

Tengo en disponer qoe al cadáver ¿goeto ¿a mil ochocientos noventa y 
del expresado Cardenal se le tributen , ^^^te,-MARIA CRISTIN A.-Ei Mi
au Toledo loa honores fúnebres qoe las ; nigtro de Haoienda, Juan Navarro Ni’ 
Reales Ordenanzas eefialau en en título ' pgj.^^,. .
5?, tratado 3.% par» el Capitán Gene J (> Gaeeta„ deL día 15.) _

ral de Ejército qoe maere en una plaza, j 
en la que tiene mando en Jefe. t

Dado en San Sebastián á trece de |

Nave!.
Por otra parte, el edificio que ocupa 

la Universidad de Sevilla, levantado 
hace siglos para otros usos, carece de 
las condiciones que exige el noto ob-

REAL ORDEN
Vjata nna oonenlta del Alcalde de 

^ioh relativa al aonerdo de esa Oomi* 
eión mixta de Reclutamiento, referea- 

ñ la revisión de las eioepoiones de 
*nûzo8 de reemplazo» anteriores al ao 
tuai;

S. M. ai Rav (Q. D. G.), y en an nom
bre ta SaiHA Regente del Reino, ha 
tenido à bien resolver que dicha Cor- 
ponotón interprete con probidad la 
^®J reformada da Reemplazos vigentes

Aeoato de mil oohooientos noventa y j 
aiete.-MARTA CRISTINA. -El Mi. 
nistro de la Guerra, Marcelo de Aicá- ’ 

traga. ^uQteetan del día 14.) j

MINISTERIO DE FOMENTO i

EXPOSICION
SEÑORA: La oindad de Sevilla, por 

medio de sne repreaentantea en Oórtee,
ha pedido á este Ministerio el estable
cimiento en ella de nna E?ooela de
Náutica, en soatítooión del antigao

4

jeto á qua se halla dedicado, corno son 
la adecuada distribución de sus partesí 
la holgura y comodidad de las cátedras 
y hasta el noble ornato adecuado à es
tos grandes albergues de lu ciencia, 
que en otras partea son verdadero» 
monamentos. De antiguo viene reola- 
mando aquel Clauatro la obra reforma
dora, y el que eueoribe oree llegado el 
momento de emprendería, tambien sin
gravamen para el Tesoro, aplioando à 
ella, del fondo antee mencionado, loMim8TBRI0jœHACIES*’A t SXÍ ZZ^SToS^Î^ ; gu.re.to doapudo do r.t.bl.o.r la «► 

! Tolmo varió do objato , da oardotar. , rf

Minietro qoe suscribe tiste la honra 
; de proponer á T. M. el siguiente pro-

BEAL DECRETO ;---------

yeoto de decreto.
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2 SOLBITIIÎ OFICIAL DE LA PROVINCIA OB CORDOBA

Madrid 10 de J alio de 1897 —SE- . los bienes qae del «tingaido Colegio j el orden y la tranquilidad. Me refiero ^

ÑORA; A L. a. P. de V. M., Aurelia
no lÁnares Awas,

BEAL DECRETO
En nombre de Mi Augunto Hqo el

Ret D. Alfonso XIII, y como Reina »
Regento del Reino,

Vengo en decretar Io siguieote:
Artículo 1,“ Se establece, agregada 

al Instituto da segunda enseñanza de 
Sevilla, une Esoaele de Náctiea, cuyos
estudios oemprendoran las asignatnras j ^^j^^^j^ ^^^^^^^ ¿^ aioha» obras en
«ignientes: 1 ^^ furma que determina la legislaoióu

1, Ahtmétioa y A gebra. vigente, se destinará à la eieonoión de
2. Geometría y Trigonometría reo- « , .

tili nea,
3. Francés (dos corsos.)
4. Geografía astronómica, ílsioa, 

política y descriptiva,
5. Trigonometría esférica y Oos- 

mogrefía.
6. Física y Química.
7. Nociones de Mecánica y Máqui

nas Naveles.
8. Pilotaje y Maniobras.
9. Dibujo lineal, topográfico, geo

gráfico é hidrográfico.
10, Nociones generales de Comer

cio.
11. Ampliación de la Cosmografía 

1

y Meteorología.
Art. 2.’ Estas asignaturas se 

tribeirán de la manera siguiente:
Primer año.

Aritmética y Algebra. 
Geografía.
Francés (primer curso).
Dibujo lineal y topográfico.

Segundo año.
Geometría y Trigobometria i 

Ucea.

dis

recti

Nociones generales de Comercio, 
Francés (segnudo cerso) 
Dibujo geográfico é hidrográfico.

Tercer año.
Trigonometría esférica y Cosmo-

grafía.
Física y Química (diaria.)
Pilotaje y Maniobras (alterna)

Cuarto año.
Nociones de Mecánioa y Màqaînas 

navales (alterna).
Ampliación de la Cosmagrafia y de - 

lo Meteorología (alterna). j
Segauda de Pilotaje y Maniobras ’ 

(alterna). i
Art. 3.“ Las asignataras números 

1, 2, 3, 4, 6 y 9, se cursarán y proba- 
rán en el In«titoto de segunda euse- 
fianza; la núm. 10 en la E-ouela de Co
mercio, y las números B, 7, 8 y ll se
rán desempeñadas, la primera por un 
Catedrático de Matemáticas de) Insti
tuto, con la gratificación de 1.000 pe
setas,* la núm. 7 por el de Física, oon la 
naiema gratificación, y las números 8 
y 11 por un Oatedrético numerario 
oon 3.000 pesetas do eneldo, elegido 
libremente por el Ministro de Fomento.

Los Catedráticos del lue tita to y Es- 
ouela de Comercio encargados de es 
tas eneeflauzas tendrán en ouenta ai 
exponer las modifioacionea que desde 
el punto de vista de la extensión y del 
método deban introdacine al aplicar
ías á U Escuela Naval.

Art. 4.* Los gastos de instalación 
de la Escuela se abonarán oon cargo á

de 3an Teiroo posee la Univerflidad de | 
Sevilla. De loa mis moa bienes ee oona- 
titnirá un capital anfioiente â producir 
determinada rentadestinads á las atea- 
ciunee do la Esoaeia, Este capital pa
saré á poder de! Estado, el cual se obii

! ga á levantar las cargas adscritas al 
i loísmo.
| Are. 6.’ Una vez hecho y aprobado 
j el proyecto de reforma interior y ex-

terior de la Universidad de Sevilla, y

. ellas la parta del oepitat qae en el ar- 
tíonio 4.* queda sin aplioaoión.

Art. 6.* Diohoa bienes, consisten 
tes ea efectos públicos, se venderán 
por nn Agente de Cambios, debiendo 
ajosterse el importe de las obras de la 
Universidad á la parta de aquel fondo 
que á ellas se dedique.

Art. 7,' El Ministro de Fomento 
queda encargado da la ejecución del 
presente decreto.

Dado en San Sebastián á once de 
Jolio de mil ochocientos noventa y sie
te.—MARIA CRISTINA. -El Minia 
tro de Fomento, Aurehano Linares 
Swat.

(‘'Gaceta^ del día 13.)

Fisealía del Tribuoal Siiwiio de Jaticia
---------  falta, ahora lo ea como delito.

!
i

í

CIRCULAR

El execrable atentado cometido eu 
la persona del Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, qu-i es causa sn estos 
momentos de luto nacional, me impone 
el deber imperiose da dirigir mí voz á 
los señorea Fibcales, no para reoordar- 
198 textos legales y superiores instrue 
0101168 qne coooceu, bino para rendir 

i

primero justo tributo á la memoria del 
gran eatsdista y patriota, victima de 
infames maqcinaoiooes fraguadas pur 
osos nuevos ecemigos de la scoiedad, 
tanto más terribiea y tanto más perver
sos euaoto que, haoieodo del odio ana i 
religión, pretenden impo.^e-se por el j 
terror y empleen oobarditnente, como j 
único pTOcedimieutú, el crimen y si ; 
exterminio, servido por la astnoia. la ; 
BÍmulación y el eugaSo; y para eXpre 
ear después á todos mis subordinados 
la suprema ueoesidad de qne contra ta
les sectarios, unidos por vínculos de so 
lid Bridad internaoionsl en que encuen
tran á la vez sn fuerza y so tristísima 
resouanoia, hay qne utilizar con la ma
yor constancia y la más decidida é in
quebrantable energía cuantos reonreos 
la ley ponw á nuestra ditposioión, te
niendo siempre sn cuenta que á nues
tro ministerio corresponde en mucha 
parte la defensa de tos sagrados inte- 

! reses, asi colectivos como individuales, 
- tan traidoramente amenazados,
Í No se trata ya de loa atentados que 
! ae cometan. Una ve* realizados, la mi- 
■ alón dei funoionario fiscal está en las 

leyes perfectamente definid* y olera; 
pero hay algo en qus la diversidad de 
interpretaeiouea pudiera engender ciar 
ta ocofusión que, traduoiéndose por 
auxilio mural, resítría faersa á loe po
deres para realizar la obra de reataorar

al dañ. que les pablioaoionea periódi
oes pueden causar por el atán de tnan- ?
tener el interés y ofrecer á eus lectores 
incentivos para la curiosidad. Ese afán, 
eeguriimente lícito en otras ocasiones, 
seria en las presentes oiroonstanoias 
indiscreto é imprudente, si no llegara, 
como llega, á coostitair delito definido 
y penado por el legislador, A pretexto 
de dar cuenta de detalles relativos á los 
culpables, 86 forjan leyendas que, tal 
vez sin que ese sea el propósito, les pre- 

seuntau oouQO mártires de una idea y co
mo héroes que arrostran toda suerte de 
penalidades y hacen impávidos el ea- 
orifioio de su vida en aras del amor á 
¡os que llaman sus hermanofl; ¡como sí 
pudiera haber heroicidad en la trai
ción, ni Rmaígamarse el instinto feroz 
y sanguinario coa los sentimientos de 
humanidadl

Comprenderá V. S. qoe esa manara 
de ej- rcer el magisterio de la prensa es 
una cooperaoióa á los fines del anar-

Í

qeismo, cosa que no cabe tolerar sm 
meugaa del interés público y sin des
prestigio da la ley. En la osroolar de 
esta Fiscalía de 17 de Noviembre de 
1893 sa trazaba la línea do conJucta 
que los señores Fiscales deberían se
guír en orden á esas transgresiones do 
tanta y tan vital transoandeiacia; pero 
de snton068 acá la legislación ha oam 
bledo. Lo que antas era punible como

VI30
Número2712 j.

Don Antonio López del Key, 
dente del Ayuntamiento cons 
esta villa. «1
Hego saber: que

Ayuntamiento do mi aresi ^^g.^jjioOi 
via censura del señor Reg*’^®^ oofrs®' 
las cuentas de este Munioip'® ,^^ j^ 
poedieutes al ejercicio eaoúO'"^,^^^,,-, 
1895 a 96, so ©nouentran de “^^jg^tit 
en ia Secretaria de este ^J”®® ^^ ^oÿ' 

toria la conducta det que lo ejecuta, per termiuo de quince dis®! * p¿iísf’ 
plimiento y á La efectos j^j^y iO”' 
tercero del articolo 161 de.

La ley de XO de Julio de 1894, decla
rada vigente por la de 2 de Septiembre 
de 1896, establece en sa artículo 7.* que 
la epología de loe delitos y de los de- 
Imouentes penados por squélla será 
castigada oon presidio oorrecoionat; y 
apología es, no sólo presentar el hecho 
orimiusl como laudable, y como man

ï

sino disminnii la enormidad d^ los de
litos presentando á sus autores con oa 
raote-es qee tiendan à bacerloe aimpá 
tico8 y a disminnir el horror que i u8 
inhumanos atentados deben inspirar. 
Todo, pues, lo qoe directa ó indirecta 
mente pueda tener este objeto, ea pu
nible según la ley, y no oebo tolerarlo 
sin qoe aeamoe infieles á onestra mi
sión y à !a confianza que, como re
presentantes del poder social, se nos 
otorga.

Esto sentado, deberá V. 3. vigilar la 
prensa periódica y toda clese de pobli- 
OBoiones, sean de la clase que íueren, 
y en el momento que advierta qne ma
nifiesta ó veladsmente se h&oe la apo
logía del anarquismo, de sos adeptos ó 
de sus atentados, procederá á promover 
la formeoión de cansa, inspeooionande 
personalmente el samario y cuidando 

j de que las diligenoiaa se sigan con la 
1 mayor ocleridad, pars que la rapreaióa 

aea inmediata y el temor à la pena ba- 

4 l

ga lo qoe la prudencia y el amor á la 
civilización debieran por sí solos hacer.

Encargo á V. 3. el más pantual y 
exacto ocmplimianto de lo que en la 
presenta circular te ordena, abrigando 
la esperanza de que no me veré obli
gado á adoptar medidas de rigor por 
omisiones contra las anales tengo corno 
garantía el celo hasta aquí demostrado 
por los safio res Fiscales.

Madrid 13 de Agosto de 1897.-U- 
oiano Puga,—8r. Fiscal de la An

^*..... (“Gsceta„ del dia 14)

j ayuntamientos
1 BLAZQUEZ
1 Núm. 2711
’ Don Luía Esquines Cabrera, Abal^ ^**' 
¡ taoional del Ayuntamiento de 
: Segu saber: qoe encontrán ose
■ cada de viruela ¡a ganadería 
; don Fernando Cid y Carrasco, ^®® 
¡ de Valverde de Mérida (Badajo4 Í 
1 se halla pastando en este *^'®í*. * 
Í sitio llamado Membrillera, prop 
{ del mismo, se 1© ha echado la ““"^ , 
: pondiente mojonera y 80 ha ®® “ ^^ 
; para que al referido ganado P 
i darle agua 1* tabla llsmada e ^^ 
| llejo dei rió Zujar, que linda con 

Í presada finca- ,„
j Lo que ee anuncia al pu ^^^_ 

que llegue á conocimiento da ^^^^ ¡^j
‘ jaros y L po-
. pastores colindantes guarden ^^^^
j jonera y evitar de este modo s 
■ gio que pudiera propagarse. gov.-

Blázquez 12 de Agosto ^® g j¡,| 
; E! Alcalde, Lois Esquinas.—

Manuel Santarén.

nioipsl.
Viao 14 de Agosto de 

nio López del Sey.

1897. ^’**

MONTILUA
Nún>.271d _ ^^a»

Don Juan Bautista Pérez y ^T^ianW ^^ 
Presidente del Exemo. Ayun 
titucional de esta ciudad. f^t^^^'
Hago saber: que cb « ’¡J^^^^¿0 J 

diñaría celebrada ayer, „aoo‘®“\ 
gar el sorteo de los voce ’’j^gpi»** 
entre las aeooiones prévis y ^^ Ji**\. 
mente fijadas para 
municipal do esta cíoda ) 
designados los eigoieutes.

Sección L
D, Miguel Arrabal Reqo®“® ^ 

Antonio N. de 1» Cr®® 
Antonio López Mof*^® 
Angel Hidalgo Salas 
Tomás Márquez > 
Francisco Riobó o Sos 
José Naranjo Bo« o^nieO 
Fiancisoo Márquez 
Joaquín Navarro 3oJ«

Sección 2.

D. Antonio Laguna r» 
Antonio García T®^ 
Juan Manoel Lai’**
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17 DE AGOSTO DE 1897

Sección 3.*
D. Soque Climent Lloret.

Sección 4.“
D. Juan Félix Ramírez Garola.

Sección 6,*
D. Ftancisoo Polonio Diaz.

Sección 6.*
R. Joaquín Jurado Conde 

Joaquín Luque Morijoei.
Sección 7,* 

0. Sflfae! Arce Luque.

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo prevenido en el artiodo 6S de la 
Ley taumeipal, y A fin da qae en el 
termino de ocho días puedan presen- 
tarse Us eaoosas y opOsioionas qoe pro- 
cedac.

Montilla 14 de Agosto de 1897.— 
Joan B. Pérez. — El Secretario del 
4jUntamiento, José Garola Moyano.

dan haceras las reclamaciones que esti 
men pertinentes,

Cabra 14 do Agosto de 1897.—Ma 
noel del Bo»»l —Por mandado de su 
señoría, Federico Romero, Secretario.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 2708
Don Alfonso Kniz Mutt> z, Jnça de 

instancia interino de esta villa y su partido. 
Hagu saber; que por proviJeuOia de 

ayer, dictada an los autos de demanda 
ejeootiva seguidos en este Juzgado A 
instancia del Procurador don Juao 
Oabrera Muñoz, ea nombre y represen
tación de don Joan Herruzo Rodrí
guez, de esta vecindad, contra doña 
Catalina babel Cabrera Gutiérrez, que 
lo es de Conquieta, por cobro de pese-
tas, he acordado sacar por tercera vez 
A pública subasta y sin sujeción A tipo, 
los bienes que le fueron embargados á 
la ejsootada, y cuyo remate tendrá lu
gar el día siete do Septiembre próximo 
y hora da las doce de su mañana, y 
cuves bienes son los sigcientes:

Ptoa. eta.
Mitad de una cerca que ra

dica al sitio de Barriguda, tér- 
mino munieipal de Conquis
ta, denominada Plantilla, di
vidida de la otra mitad, de 
siete fanegas, equivalentes á 
cuatro hectáreiia, oinonenta 

! áreas y ochenta centiáreas, 
que linda A Norte con la otra 
mitad, da su hermano don 
Jnau Cabrera Gutiérrez; A 
Sfllwnta coa haza de Juan 
Autcnio Mi ñoz Reyes, doña 
AnaTorrico López y José Pe
drajas; á Mediodía con otra

RUTE
Núm. 2716

^?? Mariano Roldán Nogués. Alcalde cons- 
wtaciooal de esta villa.
Hago Saber: que no habiéndose pro- j 

®6Utado instancia alguna en solicitud 
^8 la pinza de Módice titular para la 
88'titenoia gratuita de trescieatas fami- 
^‘“9 pobres de la aldea de Zambra, de 

®9tB términó, dotada con el haber annal 
•^8 99u pesetas, mas 260 para mana- 
*’*DcÍóú de la Cfiballeria qoe el agracia
do debe osar, y cuya plaza se anunció 
•’^ el Boiet B Oficial de 16 de Junio 
ultimo, coii extracto de las condicio
nas estableoidas, g© anuncia nueva- 
®8út6 por término de treinta días, 
’'’Otados desde la facha de! Boletm 
^^ 'lúe el presente sea inserto, con el 

*^ de qn© loa qo© aspiren á til plaza 
presenten sea instancias documentarías 
^ 1» secretaría de este Ayauiamiento 
d^otto de referido plazo, en cayo local 
** ^alia de manifiesto el pliego de las 
®8bdioion©g q;;© han de servir de base 
n^ oontrafo que en ru caso se celebre. 

Rote 13 de Agosto de 1897. — Ma 
'’»eo Roldán,

CORDOBA
Núm. 27.8

®tiúontrada ein dueño conocido una 
®^ballerjj, mular en la catrera de la ee- 
^*icióu de loa ferrocarriles, y cocstitui- 
*^^ en depósitg^ ee anuncia al público 
para que [^ persona A quien correspon- 
'^ú deduzca la opoitua reclamación.

Córdoba 14 de Agosto de 1897.— 
'^Oí-é María Molina.

cerca de su referido hermano, 
llamada del Fontarrón, y á 
Poniente con camino de 199 
Viñas, por donde tiene Su en
trada, valorada dicha mt-dis 
cerca en la sama de dos mil 
ciento ochenta y siete pesetas 
oinouenta céntimos

Mi^ad de uce dehesa llama 
de de Aposontillos, dividida 
do la otra mitad, de cabida de 
ciento ochenta y oinoc fane- 
gai de ouerd , equivalentes á 
ciento dicZ y noevehectáreas, 
trece área^y veinte centiáreas, 
enclavada en el término mu
nicipal de Villanueva fe Cór
doba, que linde el Norte coa 
li otra mitad de dicha deho-

‘^187 60

CABRA
Nám. 2719

^on Manna del Real Escobar, Alcalde cons- 
tiicional da esta ciudad. 

fi“go sabai: que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, en 
•eaión d© asta día, el presupuesto ex- 
I’tscrdinario formado por acuerdo oapi 
billar del 19 del pasado mes de Julio, 
*JUada expuesto al público en la Seora- 
^uvla de este Ayuntamiento, por térmi 
**U d© quinfa días, en cumolimlento de 

® 9Ue diBpuQe el articulo 146 de la vi
sant© igy municipal.

^u que se anuncia por medio del pre
sente para conooimianto de este veoin- 

**'io y oca el fin de que por este pue*

S8( propiedad de don Julián 
García Copado; A Saliente con 
tierras de común de vecinos 
de Conquista; A Mediodía con 
dehesa llamada del Madroñal, 
propia de so hermano don 
Juan Cabrera y de María Jo
sefa Hidalgo Moreno, y A Po
niente oon el arroyo de Na- 
valengua, valorada dicha fin
ca en la suma de once mil 
oien pesetas 11100

D, las finoea deslindadas existen ti
tulos de propiedad ó testimonio de loa 
miemús y se hallan de manifiesto en le 
©Boribanía del Actuario.

Los lioitadorea que daiiefin tostar OR á GUA(ÍrO8, pantalón do pana D*gro

parte en la anbasta oonaignarán en la ’
mesa del Jozgado el diez por oisnto

! y botas de becerro blanco, y caso de 
' ser habida lleven A cabo su detención

de! justiprecio y la cédula personal.
Lo que 56 hace público por medio * 

del presenta edicto para que llegue A 
conocimiento de las persona qua de- . 

y lo pongan á disposioión de este J-OZ- 
gado en la cárcel de este partido, 000; 
las eegeridades convenientes, pues asi 
lo tengo acordado en repetido sumario.

Dado en Montoro A doce de Agosto 
de mil ochocientos noventa y siete. 
José G. Valdecasas.— El actuario, Li
cenciado José Benítez Lara.

HORNACHUELOS
Número 2109

Don José Vera Barranco, Juez mnmcipal de 
esta villa.

Been interesarse en la mencionada su
basta.

Dado en Pozoblanco á once d© Agos
to de mil ocheoientoa noventa y siete, 
Alfonso Roiz.—P. S M., Liceaoiado 
Mariano Castro Cruzedo,

MONTORO
Núm. 2706

Don José García Valdecasafi y García Valde- i Hego saber: que hallándcse vacante 
casas. Juez de instrucción de esta ciudad 5 | ¡^ ^^,^,^^ ¿^ Seovetario de este Juaga- 
Pov'ri presenta, que se insertará en i do, la cual ha da próveérse Óon arreglo 

©1 Boletín Ovioun de esta provincia, á lo dispuesto en la ley provi-wna1 del 
eu el de la da Jaan y G«ie^i de « « • poàw jodioiel y reglamento de de 
árid, -. »iu y '»P'«“ •' p-‘>«««'‘» *<»« 0’ *rTi* 

 . J qdinoe días, á contar deeds la feche, 
Josefa 1 mandándoaa el presente para so pubti- Luis Torrea Mufioz, de treinta y coa-

tro años de edad, casado conÇTU la LAVO W /* » 1 J t 
Centreras, hijo dé Antonio y María de J oación en el periódico oficial de a pro- 

Murtos. vecino de 1 vinoia en cuyo plazo se admitirán eo- la VilU, natnral de Martos, vecino da
Villa del Río y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del téfmino 
de diez días, comparezca en la Sala 

. Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calla Salazar, número castro, con el fin 
de hacetls saber la pena que para él 
solicita el Ministerio Fiscal en causa 
contra el mismo seguida por lesiones; 

i apercibido que de no comparecer la 
parará el perjuicio à qua haya lugar, 
pues asi lo tengo Acordado en tas dili

licitudes.
Dado en Hornaohoeloe A once de

Agoaco de mil ochocientos noventa y 
) Bi©te.—José Vera. —Por mandado da 

8 S,“. el Seeretano sapiente. Mariano
' Velázquez.

genaias para dar cumplimiento á una 
orden dimananta del rollo de dicha

CORDOBA
Núm. 2716

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente raquis.toria se cita y 

llama á José González GavilAu. de esta 
causa. j vecindad, conocido por el “Chico

Dado en Montoro á trece de Agosto { ¿^jj^ntP^, da oficio picapedrero, do 
de mil ochocientos noventa y siete. ^^^ ^^^ ^ ^^^.^^^ ^^^ ^j^^^ ¿^
José G, Valdecasas.—Por mandado da

' edad, para que en el término de diez g 3* Licenciado José Benítez Lara. ; * " u
____ j días, A contar desde la inserción ea los 

Número 2707 Î p©riôdioo8 Gaceta de Madrid y Bols- 
Por la preae.-tô. que s© iesertarA en | ^^^ ^^^^^^ ^^ ^^^^ provincia, oompa- 

el BOLETIN Oficial da esta provincia. »©U ©i de la de Málaga y Gacela de Ma- j Juzgado, eno calls 
drid, se cite, llama y emplaza A Auto- Marquée del Villar, uumeio très, Ó en 
nio Morales Guerrero (a) Pinturas, de | )© cárcel ootreocioual de este partido, A 

cuarenta y sais atoe de edad, hijo de l çjy i^g cargos que leresuitan en causa 
Franoieoo y Juana, casado oon Fren- j oontra él estoy instruyendo por an- 
cisca Morales, natural y vecino de Ai- ^^ ^^ j^^íreBuripto por homicidio; pre- 
oancin. partido jcdioial da Valez-Màla- 
ga, jornalero, con tres h’joa y sin ius 
trocoión, para que dentro del tármioo

Ï viniéndole queda no hacerlo será de-

oiarado rebelde, parándole el perjaicio
1 
í que haya logar.de diez días, A contar desde el que tan

rezoa en loe estrados de este Juzgado,
gaiugar la última inserción, compa- f ¿| njigm© tiempo y en nombre da 
rezoa en loe estrados de este Juzgado, * ^^ ^^ ^^ g^^^ ^.^ D. g ), y por su me- 
sito en la calle Salazar, número cuatro, j ^^^ ^¿^¿^ ^^ ^i j^ g^ Augusta M-dro 

da esta población, oon el fiu de notin- j .
! la Baina Regente, y en el mío pido y

carie el auto dictado en el aumario se- 
gaido coutre el mismo por la escriba
nía del actuario que refrenda, por el 
delito de hurt') de caballerías, en que 
se deulara terminado y hacerle las de 
más diligencias en él acordadas; aper
cibido que de no comparecer serA de
clarado rebelde y le parará el perjuicio

suplico A todas las antoridades, así oi

viles como militares ó individuos de la 
policía judicial, procedan A le basca y 
captara det referido José González 

Gavilán, y caso de ser habido lo cons
tituyan en prisión, y con Iss segurida

des convenientes, lo conduzcan A la 
cárcel oorreccional de este partido» á 

mi disposición.
Dada en Córdoba A catorce de Agos

to de mil ochocientos noventa y siete. 

—A. Alonso Solano. —De orden de 

S. S.*, Federico Osarte.

A que hubiere lugar en derecho. 1
Al propio tiempo ruego y encargo A | 

todas las antoridades civiles, militares j 
y demás individuos de la poliota jn li- . 
oial de la naoión, procedan A la busca 
del indicado individuo, el cual ea de 
estatura regular, pelo y ojos negros, 
así como la barba, oolor del rostro mo
reno, nariz y booa regular, sin saña es* 
pecial, y viate blusa colar azul y blau-
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AGENUÀ maVA DE HACIENDi-ZONA DE AGUIAR.

Número 2676

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Doti Maooel Caballero Delgado, ea baiter no del Agente ejecativo por débitos é 
favor de la Haojeuda.

Hago saber; Qae ea virtod de provideaoia dictada por esta Agenoia 00o 
fecha de hoy, en el expediente general de apremio que ee eigoe en este distrito 
por débitos de la ooBtnbooión territorial, correapondiente al alio de 1896 é 97 

-y atrasos, se saoen á pública «abasta, por primera ves, los bienes inmnebíes qae 
se detallan á oootinOBOion:

húmero 

de 

orden

DEBITO 
por princi. 

f ^1 
recargos 
j costas

Pts. Ctms.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que se subastan 

con exp: eslós da las cargas preferentes conocidas.

Valoración 
dedaoidas 

cargos

Pta. Ctms.

221 123 01 Doña Dolores Valverde Canillo.- Seta fane, 
gas de tierra olivar al sitio Atalaya, Je este tér 
mico; liodan al Saliente uon olivar de don Rafael 
Carrillo; Norte y Poniente con Antonia Valverde, 
y Sar igual terreno de don Alonso Garoie; valu-

4.800

14.220

7.800

3.000

1.080

36.700

16.120

10.000

33.800

947 1705 35 Dou José Gordillo Alcalá. Seis fanegas de 
tierra coa viña al sitio de la Torre, de e°te térmi
no; lindau ai Levante y Sur con viña da dou Sal 
vador Albarzuzs, y Poniente y Norte con igual 
terreno de don Manuel Lacena; valoradas en...,.

Seis fanegas de tierra oon viña eu el mismo si 
lío y partido; lindan al Levante y Sur con viñas 
de don Salvador ATarzaza, y Poniente y Norte 
con igual terreno también del mismo deader; va 
loradas en

Tres fanegas de tierra olivar, boy celáis, cu el 
partido de la Torre, que lindan al Norte con el 
camino del Carril; Sur oon viñas de don Salvador 
Albarzaiia; Poniente con igual terreno del mismo 
deudor, y Norte más de Antouio Pérez Jiménez; 
valoradas en............................................. .......................

983 63 64 Don Juan Hierro Zurera.—Dos fanegas de tie 
rra calms al sitio da la Rentil a, de este término; 
lindan ai Saliente con tierras de dou Manuel Hie
rro; Norte oon otras de don Rafanl Carrillo; Po 
niante igual terreno da don Alonso Berlanga, y 
Sor con más de dou Antonio Sotomayor; valora
das en...........................

1694 1307 76 Don Francisco Pérez Polo.—Veinte y una fa 
negas de tierra olivar al sitio Casilla del Padre 
Herrera, de este término; lindan ai Sor cou el os 
mino de Vado Anoho; Levante 0011 un olivar de 
don Rafael Carrillo; Norte oca otro olivar de la 
Bxcelentisima señora Marquesa de Casa Bargas,y 
Poniente eon más olivar de doña Araceli Jaravo; 
valoradas en....................................................................

Once fanegas de tierra olivar en el mismo sitio 
y partido; lindan al Saliente con el oemioo de Va 
do Ancho; Sur con olivar de doa Rafael Carrillo, 
y Poniente y Norte con olivar del mismo deudor; 
valoradas en

Diez fanegas de tierra olivar en dicho parti
do, y lindan si Levante coa olivar de don Rafael 
Carrillo; Sor y Poniente con el camino de Vado 
Ancho, y Norte con el camino del cortijo nombra
do de las Piedras; valoradas en.......................... ..

286 3649 86 Don Joan Agüilar-Tablada, hoy sus herederos. 
—Diez y seis fanegas de tierra olivar en el sitio 
Cortijo de Lázaro, de este término; lindan al Le
vante con la vereda de los Moriles; Sur ot a olivar 
de don Juan López Antúnez; Poniente con el ca 
mino de Zapateros, y Norte con un olivaj de don 
Juan Jiménez Floree; valoradas en..........................

Diez y seis fanegas de tierra olivar en el mis* 
mo sitio y partido, qoe lindan el Levante con otro 
olivar del mismo deudor; Sur con el arroyo de 
Camarrata; Poniente con si camino viejo de Mon 
turque, y Norte con olivar de don Alfonso Casti
llo; valoradas er......................................................... .. 27a 200

18 76

Diez fanegas y seis celemines de tierra olivar 
;en dicho sitio y partido; lindan al Levante con el 
arroyo da Camarrata; Sur con olivar de don An
tonio Jiménez Castró; Pi ni ente con otro olivar del 
mismo deudor, y Norte con más de don Alfonso 
Castillo,* valorados en................................................... 14.440

984 Don Franoisoo Javier Jiménez.—Una coarta 
parte de casa-lagar en los Moriles, de este tér
mino, proindivisa con otra de don Miguel y doña 

'Asunción Jiménez Martínez; liada el todo de la

fulero ®i

Número 

de 

orden

DÉBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas.

Pts. Ctms.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que se auboatan 

con expreaién de los oorg.ia preferentes conocidas.

Valorasiía
¿ednoi^**

C«g“'

_PtaaCt^

1436 24 69

finos por la derecha é izquierda entrando con tie 
trae y vifiaa de don Franoisoo Garrido Aguilar, J 
por la espalda con casa-lagar de don Joaquín Gas 
tillo; valorada en....................................... ................ .. .

Doña Asunoión y don Miguel Jiménez Martí
1.000

[ 1692
274 80

nez. Una cuarta parte da case lagar en los Morí 
lea, de este término, proindiviaa con otra de dofi# 
Fraocisca Jiménez Lora; linda por la derecha e 
izquierda ent-raodo con mis tierra y viña de don 
Francisco Carnilo Aguilar, y por la espalda con 
casa-lagar de don Joaquín Ceetillo; valorada en..

Doña Carmen Pozo Hidalgo.—Una caes ®*^!*
1.000

t

IÏ
I 103 49 66

calle Plaza, número once, da esta ciudad; lino® 
por la derecha entrando con otra do doña Carmen 
Martin Jaravo; izquierda con otra de don Pedro 
Luque Bueno, y por le espalda oon pátios de la 
de don Mao nal Romero; valorada . ..........................

Una casa calle Arrabal, número seis, de esta 
ciudad; linda por la derecha entrando oon otra ú» 
don Juan Garrido; por le izquierda oon otra de 
don Antonio Toro, y por la espalda con pátios de

Doña Josefa Ramírez de Arellano.—Un molino

6.300

2.260

í
t

soettero en la calle Ancha ó Fuente N”eva, de esta 
ciudad, proindiviaa con otro de doña Josefs Tre- 
viUa, y linda el todo por le derecha entrando y 
espalda con tierras de la huerta llamada Huerto 
de Valenzuela, que pertsueció á dou Juan Game 
fO, y edificio llamado el Alambique, de ¡gnal pro
cedencia, y por la izquierda oon la calle Huertoi 
valorada en...,............................................................

7.73®

La enbasta se efectuará en la Agencia ejecotiva, calle Carmen, 
el dia 21 de Agosto, á las done de la mañana, por espacio de nna hot#'

Para ocnocimieuto general se advierte: . pg^ari^
1,“ Qualos deudores puedan librar sus bienes pagando el principé’

y costas, antes de cerrarge el remate.
2.’ Qae aeré postura admíaible la que cobra las dos teroerae partes

Hqoido fijado & loa bienea. -^ de
3,* Qoe lot títulos de propiedad que les deudores presenten esta g|jo9< 

nifieeto en esta Agencia, híg poder exigir otros, j qae ei se eareolese ^^^ ^^gj# 
onmplirà an falta en la forma qae prescribe Sa regla Ô.' del art. desf^* 
mento do is Ley Hipoteeeria, per cuenta de los rematantes, á los *”^® ÿoip*\ 
ee les deseo nia au del precio de la ad] udioación lus gaa Los que bay aO ^^^^^ '@1

4.® Que loa rematantes se obligan é entregar en el aoto de J» su ads”^^ 
porte del piincipal, recargos y costas del procedimiento 6jeeuti^° Q ^^ cO^Gj 
los cootriboyentes de qaieoes procedan las fincas «abastadas y b®® ainie®'^fi' 
to del precio del remate, en la oficina de la Agenoia, antes del 0^^ ^gje 
la esori tn ni, según disponen los artíoulos 37 y 39 delà Instrucción 0
yode 1883. _ .Mea I»

Lo que se anuncia al público en oumplimiento de lo dispues
4.‘ del art. 37 citado. _ . Ualter^'*’'

En Aguilar à 5 de Agosto de 1897.—El Agente Ejecutivo eü
noel Caballero,

Sección de anuncios

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

LA MATRÍCULA 
Industrial, su lista cobratoria y 
los modelos de alta y baja, arre
glados al modelo oficial, se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, Letrados, 
núm. 18.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se remit‘m á vuelta de 
correo, haciendo el pedido á la 
imprenta del “Diario de Córdoba. „

del

i LAS GUIAS
1 de caballerías se hall^ ®

en la imprenta del “Diario-» ._
LOS CBRTlFg.

! dos trimestrales del 1 P^’Jnjjj 
1 bre pagos y sueldos, so piA^^^ 
’ venta en la imprenta de 
‘ DE CORDOBA,

LAS NUBVA^i,; 
minas coa arreglo al 
puesto transitorio de S ^^j^^ J^ 
hallan de venta en la njP 
DIARIO DE CORDOBA- .

LOS EXPEOj»;' 
tes para guardas jurados ^^^ pj4 
de venta en la impron
RIO DE CORDOBA.

Inpmta d.l DIA »10 ^^
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